
Guayaqua, 10 de Abri gel 2013 

Años señores ácoonistas y Directores de 

VEZ A VEZ OPERADOR LOGÍSTICO EN COMERCIO EXTERIOR 5,8, CODERVELIZ 

En mu calidad de Comisano de VEZ £ VELIZ OPERADOR LOGÍSTICO EN COMERCIO E ATERIOR 

S.A. COPERVEL y en cumplimiento de lo hinción que me asigna el Art 27% numetal á de la 

ley de Compeñias, cúmplerne informarles que he examina do el Estado de SMtuación Emanciora 

de la compañta al 31 de deembre del 2012 y el correspondiente Estado de Resultado imegral, 

por el año terminado en esa fecha 

Mi revisión wacluyo en base 2 pruebas selectivas, la reason de la evidente que soporta las 

cifras y revelaciones en tos estacos jrancieros, adiconalmante incCuyo la evaluación de los 

príncipios de contabilidad atilzados, disposiciones legsles relativas a la información Úeanciera 

erutdas en la Repubuca del Ecuador y les estimaciones sugrificalruas efectuadas por la 

Gerenga, asi como la evaluación de la presertación de los estados ÍMasceros 

  

  tendiendo lo dispuesto en la Resolución Hi - 93-1-4-2-0014 de octubre 13 de 1002 

calidad de Condsaño Principal de la corspañia VELIZ E VELIZ OPERADOR LOGÍSTICO EN 

COMERCIO EXTERIOR S.A. COPERVELIZ debo indicar lo aguiente,     

Responsabilidad de la compañia por los Estos Financieros 

la adrmeustración de la compañía es responsable por la preparación y preserítacion de dos 

Estados Financieros, de confarmidad con Normas internacionales de información Pranciera, 

así como el diseño, euplementación y mentermeento ge controles internos releganies. que 

permitan presentar estados fmanoeros rezonalues y lies de etrares rosteniales debida a 

NEgugenda O errores. 

  

Responsabilidad del Comisaria 

    Mi responsatelidad es expresar uns opinión sobre los estados knancieros de la 

basados en revisión efectuada y sobre el cumpliruento por parte vs la adeninsstración, 

normas legales, estatutarias y reglamentarias, así corro las resoluciones de le Junta Genere! 

Accuonistas y asi corno de las resoluciones y recomendaciones del Diraciorio. 

    

Esta revisión fue efectuada SNguienos los imeandentos 

auditoria, incluyendo en consecuencia, Pre bas selectivas de e los: regetros comialles, evxiencia 

que soporta y revelaciones wciudos en dos Estados Financeros, acecuada aplicación de Jas 

Mormes internadonales de Íntormaciosn nancera, evaluación de control interno de la 

compañía y otros procedimientos de revisión, cmsiderados necesaños de acuerdo con la 

orcunstancia, 

Para este proposto he obtenido de los adounatradores información de las operaciones, 

registros contables y documentación sustentatoma de las 1ransacciones revisadas sobre la bese 

selectiva, Adicionalmente he revisado el Estaño de Eituación Financiera al 31 ds diciembre del 

¿012 y los correspondiente Estado de Resultados Inlegrsl, de Camino en el Palrimoma, y el 

Estado de Floja de Efectivo por metodo Directo por e. año termmnado a esa fecha, así comodos 

bros Sociales de la compañía y entre ello, las actas de la junta General y Deectono, Considero 

que de los resultados de la revisión prevén bases aoromiada para expresar me opluán,



COoión sobre cumplimiento 

   En ru opmruón, los Estados Financieros de la compleña presentan tazonsllemente en todos los 

aspectos materiales de VELIZ 2 VELIZ OPERADOR LOGÍSTICO EN COMERCIO EXTERIOR SA 

COPERVELZ al 31 de diciembre del 2012, el resultado de sus opereciónes y su Tuyo de caja 

terminado a esa fecha de acuerdo condas Normas imersacionales de información Ninencera, 

ádicvonalmente he verificado que los Adreenistradores han cumplido con das disponciones e 

instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y que los ¿bros sociales se da 

compañia están debidamente manejados. 

    

Opinión sobre Control interno 

Con base en los resultados de la resasión eleciuada, consdero que le adrunisiración de la 

compañia ha determinado adecuados procedimientos de coniral internas, dos que contribuye 

á gestionar información inanciera confiable y promueve el manejo fianciero y adrenmastradivo 

eficiente de sus recursos 

Opinión sobre cumplimiento de la Ley de Compañias 

La necesaño señalar que en mu celdas de Cormusano, he dado cumplimento con iodas las 

disposiciones constates enel Art. 379 de la Ley de Cormgañías, 
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